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REMATE, JUZGADO 
CIVIL DE TRAIGUÉN, 
“Banco Santander-Chi-
le con Lavin”, Rol C-57- 
2021. Se subastará Casa 
y sitio ubicada en calle 
Nueva N° 521 de la ciu-
dad de Traiguén, que 
corresponde al lote N° 3 
de la Población Traiguén 
y deslinda: NORTE: lote 
N° 18; SUR: calle Nueva; 
ORIENTE: lotes 1 y 2; y, 
PONIENTE: lote 4.- Rol 
de avalúo N° 116-5 de 
la comuna de Traiguén.- 
Dominio fs. 423 Nº 315 
Registro Propiedad 
Conservador de Bienes 
Raíces de Traiguén, año 
2000. Rol avalúo 116-5, 
Traiguén. A realizarse 
subasta 13-06-2025, 
12:00 horas, de forma 
mixta, vía plataforma 
zoom y concurrencia al 
Tribunal de manera pre-
sencial. Mínimo posturas 
$29.136.192 conforme 
resolución judicial. El 
Tribunal, haciendo uso 
de sus facultades y me-
dios tecnológicos dis-
ponibles, decreta reali-
zación de la subasta de 
forma mixta, por video-
conferencia, mediante 

plataforma Zoom ID: 
93201794323 y el pos-
tor que quiera tomar 
parte en la subasta pú-
blica y no cuente con 
los medios tecnológicos 
para ello, puede concu-
rrir al Tribunal de mane-
ra presencial, debiendo 
comparecer con a lo me-
nos una hora de antela-
ción a la fijada para la 
verificación del remate. 
Los interesados debe-
rán consignar garantía 
suficiente para partici-
par de la subasta, de-
biendo acompañar vale 
vista bancario tomado a 
la orden del Juzgado Ci-
vil de Traiguén, Rut: N° 
60.311.007-2 o depósito 
en cuenta corriente del 
Tribunal mediante cu-
pón de pago en el Banco 
Estado de Chile corres-
pondiente al Poder Judi-
cial a la cuenta corrien-
te N° 62300033879 por 
una suma equivalente al 
10% del mínimo para la 
subasta, hasta las 12:00 
horas del día hábil an-
terior a la fecha fija-
da para el remate, (no 
transferencia bancaria), 
debiendo hacer entrega 

del respectivo vale vista, 
en el Tribunal entre las 
08:00 y hasta las 14:00 
horas del día hábil an-
terior al remate, bajo 
apercibimiento de que si 
así no lo hiciere, no se le 
considerará como postor 
en la subasta. Los pos-
tores, a más tardar a las 
12:00 horas del día hábil 
anterior a la realización 
de la subasta, deberán 
manifestar su intención 
de participar en ésta, 
ingresando un escrito a 
través de la OJV, que así 
lo señale, con una copia 
legible del vale vista en-
tregado al Tribunal con 
la anticipación señalada 
en el párrafo anterior, 
además de señalar un 
correo electrónico para 
su conexión y un núme-
ro de teléfono. No se ad-
mitirán como postores a 
personas con inscripción 
vigente en el Registro 
Nacional de deudores de 
alimentos.- Demás ante-
cedentes Secretaría Juz-
gado Civil de Traiguén y 
revisión OJV.- Secretaría

27, 28, 29/05 y 03/06/2025

REMATE
Por Decreto MOP. 

(Exento) Nº336, de 14 
de mayo de 2025, y en 
base a la facultad otorga-
da por el artículo 3° letra 
a), 10° letra c), 14° letra 
e) y 105° del DFL. MOP. 
Nº850 de 1997, que fijó 
el texto refundido, coor-
dinado y sistematiza-
do de la Ley N°15.840 y 
del  DFL. MOP. N°206 de 
1960, se expropió el lote 
de terreno N° 9-A, para 
la obra: MEJORAMIENTO 
CBI VICTORIA LAS CAR-
DAS SELVA OSCURA, que 
figura a nombre de MERI-
NO CARES MARIO FRAN-
CISCO, rol de avalúo 533-
28, Comuna de VICTORIA, 
REGION DE LA ARAUCA-
NÍA, superficie 620 m2. 
La Comisión de Peritos 
integrada por MARIA 
SOLEDAD NUÑEZ ARRO-
YO, EVALDO ROBERTO 
CONTRERAS ROA y YAS-
CHALA MARIBEL YAÑEZ 
RIFFO, mediante informe 
de tasación de 05 de abril 
de 2024, fijó el monto de 
la indemnización provi-
sional en la cantidad de 
$2.586.000 para el lote 
N°9-A. La indemnización 
se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° 
del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO
Por Decreto MOP. 

(Exento) Nº338, de 14 de 
mayo de 2025, y en base 
a la facultad otorgada 
por el artículo 3° letra a), 
10° letra c), 14° letra e) y 
105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el tex-
to refundido, coordina-
do y sistematizado de la 
Ley N°15.840 y del  DFL. 
MOP. N°206 de 1960, se 
expropió el lote de terre-
no N° 9-B, para la obra: 
MEJORAMIENTO CBI VIC-
TORIA LAS CARDAS SEL-
VA OSCURA, que figura a 
nombre de MERINO CA-
RES MARIO FRANCISCO, 
rol de avalúo 533-134, 
Comuna de VICTORIA, 
REGION DE LA ARAUCA-
NÍA, superficie 213 m2. 
La Comisión de Peritos 
integrada por MARIA 
SOLEDAD NUÑEZ ARRO-
YO, EVALDO ROBERTO 
CONTRERAS ROA y YAS-
CHALA MARIBEL YAÑEZ 
RIFFO, mediante informe 
de tasación de 05 de abril 
de 2024, fijó el monto de 
la indemnización provi-
sional en la cantidad de 
$1.861.100.- para el lote 
N°9-B. La indemnización 
se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7° 
del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP.

EXTRACTO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/06/2025
    $113.667
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
       8,29%

Sección:
Frecuencia:
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